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INVITACIÓN PRIVADA A OFERTAR - RFP #__________
[bookmark: _Hlk210887322]Suministro de: ______________________


Fecha: dd/mm/aaaa

Ref. Invitación a presentar propuesta para el suministro de ______________________

SERVICIOS AMBIENTALES SAS ESP, es una empresa prestadora del servicio de aseo en todos sus componentes, cumpliendo con los más altos estándares de calidad y servicio para las comunidades a las cuales servimos. La calidad de los productos y servicios que nuestros aliados nos proveen tienen una influencia directa sobre nuestra habilidad de cumplir con este propósito.

Considerando este impacto, la competitividad en precios, servicio, costo y confiabilidad son pilares indispensables para establecer relaciones sostenibles en nuestra cadena de abastecimiento. Entre los servicios que prestamos, están:
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	Recolección y transporte de residuos sólidos.
	
	

	Relleno sanitario (450 Ton/día) y Estaciones de Trasferencia.

	

	Recolección de residuos peligrosos (Hospitalarios y de riesgo biológico).
	
	
	Instalación y mantenimiento de cestas/ contenedores para residuos.
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	Recolección de escombros, desechos vegetales e inservibles.
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	Corte de césped y poda de árboles.

	

	Barrido manual y mecanizado
	
	
	Acueducto y Alcantarillado.
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	Limpieza de vías y áreas públicas y privadas.
	
	
	PCH – Pequeñas centrales hidroeléctricas.

	

	Lavado de áreas públicas y privadas y puntos sanitarios.
	
	
	Fabricación de productos metalmecánicos y mantenimiento de sistemas hidráulicos.


Para más información de nuestra compañía, los invitamos a visitar: https://www.serambiental.com/

1. DESCRIPCIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y/O SUMINISTRO

1.1. OBJETO A CONTRATAR
El objeto del presente RFP es invitar a proveedores, que cuenten con experiencia, capacidad técnica y operativa, para que presenten una propuesta que permita contar con las mejores condiciones técnico-económicas para la prestación del servicio y/o suministro de: _____________________

1.2. DESCRIPCIÓN Y CANTIDADES A OFERTAR
A continuación, se relacionan puestos de vigilancia a ofertar. Ver Anexo 01. Descripción y cantidades a ofertar (RFP #_______).

NOTA: Las cantidades son de referencia y pueden ser sujetas de variaciones.

1.3. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO
El proponente deberá comprometerse a ejecutar el objeto de esta invitación, en un plazo de doce (12) meses, contados a partir de la legalización del contrato y/o acuerdo comercial suscrito con la compañía.

1.4. ANEXOS A ESTA INVITACIÓN PRIVADA
Se comprende como anexos, todos y cada uno de los documentos necesarios que complementan la presente invitación privada RFP y que para el siguiente proceso serán:
· Anexo 01. Descripción y cantidades a ofertar, características técnicas y condiciones comerciales.
· Anexo 02. Formato de preguntas oferente.
· Anexo 03. Solicitud certificación COFACE (Expedir en caso de ser seleccionado – Ver punto 2.4.3)

1.5. CRONOGRAMA

	ACTIVIDADES
	FECHAS

	Envío vía e-mail del RFP a oferentes
	dd/mm/aaaa

	Confirmación de interés a vuelta de correo (Enviar al correo xxxxxxxxxxxxxx), para participar en el proceso por parte de los oferentes. VER requisitos en la página 4 – Punto 2.1.1.
	dd/mm/aaaa

	Confirmación de habilitación vía e-mail a los oferentes para participar en el proceso RFP.
	dd/mm/aaaa

	Recibo de preguntas y observaciones formulado por medio del formato: Anexo 02. Formato de preguntas y respuestas.
	Inicio: dd/mm/aaaa
Cierre y envió: dd/mm/aaaa

	Consolidación y entrega de preguntas al área técnica.
	22/10/2025

	Recibo de respuestas por parte del área técnica.
	24/10/2025

	Envío de respuestas a los oferentes habilitados.
	31/10/2025

	Cierre recibo de propuestas: Ver requisitos presentación oferta económica y técnica en los puntos: 2.2. y 2.3. 

· Oferta digital: Vía correo electrónico
negociaciones@promovalle.com

Nota:  Solo se recibirán ofertas de proveedores habilitados.
	dd/mm/aaaa

	Apertura de Ofertas.
	dd/mm/aaaa

	Renegociación de las ofertas seleccionadas – Contra Oferta.
	Inicio: dd/mm/aaaa
Cierre: dd/mm/aaaa

	Cierre recibo de propuesta final vía correo electrónico. negociaciones@pomovalle.com 
	dd/mm/aaaa

	Comunicado de adjudicación.
	dd/mm/aaaa

	Recibo de contrato firmado por Representante Legal del proveedor.
	dd/mm/aaaa

	Inicio de operación y/o ejecución 
	dd/mm/aaaa



NOTA: El cronograma podrá ser modificado en cualquier etapa del proceso de selección, acorde a las necesidades de la organización. Cualquier variación será comunicada vía correo electrónico. El proceso podrá declararse terminado en cualquier etapa, y dicha decisión no genera responsabilidad para ninguna de las partes ni indemnización a favor de los oferentes.


2. TERMINOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
2.1. TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES

	CONFIRMACIÓN INTERES POR PARTE DEL OFERENTE
	Enviar carta de manifestación de confirmación de interés firmada por el Representante Legal, al correo XXXXXXXXXXXXXX.

Se debe anexar los siguientes documentos:
· Cámara de comercio con vigencia no mayor a 30 días al recibo de la presente invitación.
· Fotocopia legible de la cedula de ciudadanía del Representante legal.
· Estados financieros 2024 vs 2023.
· Mínimo dos (2) certificaciones comerciales, ideal de procesos similares, con vigencia no mayor a 60 días.
· Certificado COFACE reputacional (Opcional) – Nota: Si posee el certificado Coface, favor anexarlo.

	COSTO PRESENTACIÓN OFERTA
	Cualquier costo asociado a la presentación de esta propuesta estará a cargo del proponente.

	FORMULACIÓN DE PREGUNTAS POR PARTE DEL OFERENTE
	La respuesta a las consultas, observaciones e inquietudes serán recibidas en el formato anexo 02. Con el fin de precisar el contenido y alcance del presente documento y sus anexos.

Se entenderá por no recibidas las preguntas enviadas con posterioridad a la fecha y hora indicada en el anterior cronograma, o en días no hábiles. 

Enviar preguntas al correo XXXXXXXXXXXXX.

	VIGENCIA DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS
	La vigencia de la propuesta debe ser mínimo noventa (90) días calendario; contados a partir de la fecha fijada para el cierre del proceso.

	DOCUMENTO DE FORMALIZACIÓN
	Contrato y/o convenio comercial. Nos reservamos el derecho de elegir a uno o mas proveedores y/o de salir nuevamente a buscar nuevas propuestas. En el caso de ser seleccionada de manera parcial, se debe garantizar el mantener las condiciones técnico-económicas ofertadas.

	FORMA DE PAGO
	La descrita por el proveedor en la propuesta.

	SALVEDAD DE CAPITAL LICITO
	El proponente declara que su capital tiene origen lícito, y que el mismo no proviene de actividades ilícitas, ni de actividades relacionadas en cualquier forma con el tráfico de estupefacientes, lavado de activos y/o cualquier otra actividad proscrita por legislación nacional e internacional.

	SALVEDAD DE CONFLICTO DE INTERES
	Con la presentación de la propuesta, el Proponente se compromete expresamente a no ofrecer ni recibir en beneficio propio y/o de terceros, remuneración alguna, dádivas, sobornos u obsequios en relación con las actividades contempladas en esta propuesta y asume la responsabilidad de informar inmediatamente las conductas señaladas por ofrecimientos que realicen funcionarios de cada una de las compañías vinculadas en este proceso, Igualmente acepta, que en caso de violar este compromiso, se dé por terminado el contrato y/o convenio comercial que se suscribiere como resultado de esta
propuesta y se allana a responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen.



2.2. PROPUESTA ECONÓMICA

· La Propuesta Digital se debe enviar vía e-mail al correo negociaciones@promovalle.com. En archivo no modificable (PDF) y en archivo Excel editable. Se aceptan links de envío y descarga en plataforma WeTransfer y/o similares, comprimidos en ZIP si se requiere.
· El proponente debe considerar en la oferta todos y cada uno de los costos asociados al proceso; como, por ejemplo: Personal profesional y técnico necesario para el desarrollo de cada actividad, al igual que todos los costos logísticos, maquinaria, equipos y herramientas necesarios para la óptima ejecución de los servicios y/o suministro de los productos. Motivo por el cual, no se aceptará modificaciones al precio.
· La propuesta, deberá denominarla así: Anexo 1_Oferta económica RFP#______.
· La propuesta debe ser suscrita por el Representante Legal o su suplente, en caso de no ser así, se debe anexar el poder con la delegación expresa para firmar y presentar la oferta en nombre de la sociedad.
· La propuesta debe especificar de forma clara y precisa las condiciones generales económicas y comerciales como: Precio, vigencia de precios, forma de pago, tiempos de entrega por empresa, disponibilidad de stock y garantía de los bienes y servicio. Diligenciarla en el formato Anexo 01 Descripción y cantidades a ofertar.
· La propuesta que se radique o reciba después de la hora y fecha límite prevista para la recepción de propuesta de la presente Invitación a ofertar, no será recibida y se considerará extemporánea. Para acreditar la hora de recibo se tendrá como parámetro la hora legal colombiana, de acuerdo con el portal de Internet www.horalegal.sic.gov.co.
· Será responsabilidad de cada interesado verificar toda la información, documentación y soportes necesarios para la presentación de la respectiva propuesta.
· El proponente declara que conoce y ha estudiado cuidadosamente los documentos, anexos, resoluciones, especificaciones y condiciones de esta invitación.
· La empresa relacionada en el presente documento podrá solicitar aclaraciones a las propuestas presentadas, sin que implique cambio o modificación a las mismas.


2.3. PROPUESTA TÉCNICA
Condiciones generales. La propuesta, debe contener como mínimo la siguiente información: 

· Cubrimiento y estructura a nivel nacional: Con la cual se entenderán los servicios y/o suministros ofrecidos en las ciudades donde tenemos operación. (Especificar si se atenderá a nivel nacional con sede principal o se atenderá algunas empresas con sucursal y/o sedes con presencia en la misma ciudad, así mismo especificar si se asignara un asesor nacional o se asignará un asesor por cada sede).
· Descripción detallada de los productos ofertados, se debe organizar en el mismo orden del anexo 01, se debe crear una carpeta individual para producto, denominándola con el código y nombre descrito en el anexo 01. (Anexar en la carpeta de cada producto la ficha técnica, certificados de calidad e imagen de cada elemento tipo catalogo). Tener en cuenta las especificaciones y referencias requeridas en esta invitación; en caso de ofertar un producto homologo este deberá indicarlo en la oferta técnica y en la oferta económica en el Anexo 01. Hoja “oferta económica” especificando referencia, características, marca y adjuntando ficha técnica del homologo para nuestra revisión y consideración.
· La ficha técnica debe especificar como mínimo la siguiente información: Condiciones generales, peso, densidad, tiempo de degradación, composición materia prima, demás información técnica relevante de cada producto.
· Descripción del proceso y/o esquema de reposición de producto, por cambios de calidad y novedades que se presenten.
· Descripción clara y detallada del Soporte postventa que ofrece el proveedor (Tiempo de garantía, tiempo de respuesta a atención de PQRS, acompañamiento técnico periódico, asesoramiento y Desarrollo de productos y/o campañas comerciales).
· Matriz de escalamiento y/o niveles de atención, canales de comunicación para los servicios postventa por cada ciudad y empresa.
· Se requiere reuniones periódicas para seguimiento del acuerdo comercial de suministro. (Mínimo 1 vez cada 2 meses).
· Servicios adicionales y valores agregados como: Capacitaciones, desarrollo de producto, presentación de informes periódicos, seguimiento y control, disposición final de producto, etc.
· Se requiere incluir dentro de la propuesta técnica el cronograma de prestación de servicios agregados ofrecidos, lo cual será anexo del respectivo acuerdo comercial, con el fin de garantizar y vigilar su cumplimiento.

2.4. ENTREGABLES POR PARTE DEL PROPONENTE 

1. Anexo 1. Propuesta económica: (Precios, vigencia de oferta, forma de pago).
2. Anexo 2. Propuesta técnica: (Servicio post venta, fichas técnicas, certificaciones de calidad, tener en cuenta punto 2.3. propuesta técnica).
· Cobertura nacional con sedes y/o sucursales en ciudades donde tenemos operación. Punto 1.
· Aclaración y especificación de los niveles de servicio (ANS) por ciudad – tiempo de entrega (Lead time) y disponibilidad de stock. Punto 3 y 4.
· Fichas técnicas y certificados de cada producto ofertado, enlistar en el mismo orden que indica el documento anexo 01. Oferta económica y usar el código interno del ítem para su identificación. Punto 5.
· Especificación proceso de garantía y calidad. Punto 6, 7 y 8. 
· Valores agregados (Propuestas por el proveedor) punto 10.
· Aclaraciones / exclusiones a la oferta
3. Anexos solicitados en el punto 3.1. términos y condiciones / Confirmación interés. 
Una vez seleccionado como proveedor deberá presentar certificación COFACE de acuerdo con lo comunicado en el anexo 01. Carta certificación COFACE de la presente invitación, se requiere que, una vez recibida esta invitación, se debe iniciar el proceso de certificación.

En el proceso de certificación, la siguiente documentación que se relaciona a continuación, será la solicitada por COFACE directamente:

1. Copia de certificado de la cámara de comercio con no más de 30 días de emitido.
2. Certificado de composición accionaria firmada por Revisor Fiscal.
3. Copia del RUT / NIT actualizado.
4. Copia del documento de identidad del Representante Legal.
5. Estados financieros y notas debidamente firmadas por el Representante Legal y Revisor Fiscal para 2024 vs 2023.
6. Certificaciones de calidad y operación (Si se cuentan con ellas).
7. Descripción del operador / inversionista oferente indicando su objeto social, principales indicadores económicos y el sector en el cual desarrolla su principal actividad.
2.5. PRECIOS
Los precios del presente proceso serán precios unitarios fijos en pesos colombianos y NO tendrán reajuste de ninguna clase, salvo previa solicitud de contraofertas por parte del responsable del proceso en igualdad de condiciones a los oferentes habilitados y seleccionados.

· El precio unitario debe discriminar los impuestos que apliquen.
· La propuesta final, deberá ser presentada en pesos colombianos y no se aceptará tasa diferente, salvo que se trate de una empresa extranjera que preste sus servicios en el exterior o productos que deban ser importados.
· Si la negociación se realiza en moneda extranjera, de acuerdo con lo estipulado en el párrafo anterior, la facturación debe ser presentada de acuerdo con alguna de las siguientes condiciones previamente definidas:
· TRM promedio negociada
· TRM efectiva a la fecha de emisión de la factura.
· TRM efectiva a la fecha de nacionalización de los equipos. (Basada en el manifiesto de aduana).
· En el caso excepcional que, por temas de fluctuación del dólar, con relación al bien a suministrar, se establecerá un mínimo o máximo de desviación con relación a la TRM que afecte el producto, debidamente negociado por las partes.


3. CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y LEGALIZACIÓN DE CONTRATO Y/O ACUERDO COMERCIAL

3.1. ADJUDICACIÓN
La adjudicación será notificada a la dirección de correo electrónico señalado por el proponente. Es importante tomar en consideración que en cualquier caso las empresas pueden decidir adjudicar de manera parcial o total el objeto de esta invitación. El proveedor seleccionado estará en la obligación de remitir el acuerdo comercial debidamente firmado por el Representa Legal, en donde quede especiado los bienes y servicios adjudicados, condiciones comerciales como tiempo de pago, sostenibilidad de precios, tiempos de entrega entre otros. Dentro de dos (2) días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente demostrado, que le impida cumplir con dicha obligación.

La empresa relacionada se reserva el derecho a:

· Adjudicar a su criterio, al proponente de su escogencia, así no constituya la oferta de menor valor. Pero que cumpla con las condiciones técnicas y comerciales expuestas en el presente documento.
· Adjudicar en sus componentes, secciones o paquetes de ofertas (a su criterio), a múltiples proponentes, así no constituyan las ofertas de menor valor. 
· Aceptar o rechazar cualquiera de las ofertas recibidas, o anular el RFP en su totalidad en cualquier momento antes de la firma de un contrato y/o convenio comercial, sin ser sujeto a reclamación u obligaciones con cualquiera de los proponentes.
· Adjudicar el contrato de acuerdo con la oferta que mejor se adapte a los objetivos estratégicos o necesidades específicas de las compañías.
· No adjudicar ningún contrato y/o convenio comercial.

3.2. PROCESO DE CREACIÓN CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR 
Es responsabilidad del contratista y/o proveedor adjudicado solicitar los formatos respectivos para la creación como proveedor y adjuntar toda la información solicitada en el documento.

3.3. PÓLIZAS Y SEGUROS
El proponente adjudicado, responderá de manera directa por todos los daños producidos como consecuencia de la deficiente, carente o defectuosa prestación del servicio objeto a contratar. No obstante, lo anterior y sin perjuicio de dicha responsabilidad el proponente adjudicado se obliga a constituir las pólizas que solicite el área nacional de seguros para la suscripción y legalización del acuerdo comercial, en el caso de ser seleccionado para la ejecución del objeto establecido en esta invitación a ofertar.

Cordialmente, 



___________________________                               _____________________________                                                 
Elaboró: XXXXXXXXXXX                             	     	 Revisó y Aprobó: XXXXXXXXXX
CARGO					                CARGO
CORREO			                                   	 CORREO

Nota: La presente invitación a ofertar no significa la existencia de relación jurídica en la etapa de selección y adjudicación; por lo tanto, no obliga ni compromete a ninguna de las compañías descritas en este documento, a celebrar contrato con el proponente. Ninguna parte de esta publicación puede ser reproducida y/o hecha pública por medio de impresión, fotocopia o cualquier otro medio sin el permiso escrito.
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